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Certificación Registral expedida por: 

MARIA DOLORES FERNANDEZ IBANEZ 

  

Certificación de vigencia y cargos 
correspondiente a la solicitud formulada por: 

LABORATORIOS ORDESA SL. 

  

B60402682 

  

TN 
co: soscosracoososrac. IIA 0210000000000 000080108 0000000



(gl AS 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL QUE SUSCRIBE, tras examinar los Libros del Archivo y la base de datos 
informatizada existente en este Registro Mercantil de BARCELONA, con referencia a la Sociedad Solicitada; 

CER    

Que los datos relativos a esta Sociedad, que continúa vigente en este Registro, con personalidad Jurídica son los 
siguientes: 

  

1: TWEETY COMERCIO Y SERVICIOS SL (Sociedad Unipersonal) 

Dicha Sociedad quedó inscrita en este Registro al Tomo 43.125, Folio 22, Hoja B-422.930, inscripción 1*, el día 12 de 
abril de 2.012, como consecuencia de la adquisición derivativa de la nacionalidad española de la misma, por traslado de 
domicilio a territorio nacional de la Sociedad portuguesa "TWEETY COMERCIO E SERVICOS LDA". 
CIF: B65700320 

Ór; Administrador Único 

    

Hoja B-422930 Tomo 43125 Folio 26 Inscripción 5 

Nombre: INVERSIONES COSTEX SL 
CIF: B17168782 
Cargo: ADMINISTRADOR UNICO 
Fecha Nombramiento: 14/12/2011 
Duración: CUATRO AÑOS 
Inscripción: 1 

Nombre: VENTURA FERRERO, JOSE MARIA 
CIF: 37220646E 
Cargo: REPRESENTANTE PERSONA FÍSICA ART. 143 RRM 
Fecha Nombramiento: 14/12/2011 
Duración: SUJETO A "INVERSIONES COSTEX SL" 
Inscripción: 1 

En cuanto a la duración del cargo de la mercantil "INVERSIONES COSTEX SL", se hace constar lo siguiente: 

Que del artículo 5* de los Estatutos vigentes de la referida Sociedad, contenido en dicha inscripción 1*, resulta lo 
siguiente: "ARTÍCULO 5”. La fecha de cierre de cada ejercicio social será el día 31 de diciembre de cada año”. 

Y del artículo 184.1 de la Ley de Sociedades de Capital, resulta lo siguiente: “1.La junta general ordinaria, previamente 
convocada al efecto, se reunirá necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio, para, en su caso, 
aprobar la gestión social, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado. 

Que no aparece inscrito posterior nombramiento, cese, renuncia, dimisión ni reelección de cargos de la referida . 
Sociedad, así como tampoco formalización de acuerdos de Junta alguna celebrada a partir del día 14 de diciembre de 
2.015, lo que se hace constar a efectos de lo dispuesto en el artículo 145 del Reglamento del Registro Mercantil 

CLAUSULA DE LIMITACIÓN DE EFECTOS: La certificación únicamente acredita fehacientemente el contenido de los 
asientos del Registro en el momento de su expedición ex art. 77 Reglamento del Registro Mercantil aprobado por el Real 
Decreto 1784/1996, de 19 de julio. Se hace constar expresamente que la presente certificación no podrá servir para 
acreditar la situación registral en el momento distinto de la fecha de expedición. Se advierte de la eventualidad de 
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cualquier posible alteración sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados 
afectar a la vigencia o contenido de aquello de lo que se certifica. La existencia mismá3 
contenido de las facultades de sus representantes pueden haberse alterado sustancia 
ningún caso pueden entenderse que el representante de la persona jurídica puede vincu 
que resulte de este certíficado cuando el mismo esté caducado por falta de actualizaci 
establecido en el artículo 7.4 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica - 

   

    

   
   

    

   
Así resulta de los asientos del Registro y no existiendo documento alguno presentado al libro Diariopendiente de 
despacho, referente a la sociedad: 

  

ión vigentes: 

Datos actualizados el 11/01/2016, a las 17:00 horas. 

No tiene asientos vigentes. 

Expido la presente sellada y rubricada en BARCELONA, a 12 de Enero de 2016 

.. ADVERTENCIAS ..   

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a ficheros o bases de 
datos informáticas para la consulta individualizada de personas fisicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de 
procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98) 
A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda 
informado de que: 
1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud los datos personales 
expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro y a los ficheros que se llevan 
en base a dichos líbros, cuyo responsable es el Registrador. 
2.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercitarlos dirigiendo un 
escrito a la dirección del Registro. 

   
Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por MARIA DOLORES FERNANDEZ IBANEZ, REGISTRADORA del Registro 
Mercantil de Barcelona a día 12 de Enero de 2018 

2000000010000 0000000000600 0001 088100.0000.0001 00000010001 

()C:SY.: 108005189800199730042 

Servicio Web de Verificación: tips www registradores. orgícsv 

  () Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de a copia mectante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u 
organismo público emisor. La copias realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por me 
tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado electrónicamente u otros sistemas de 
verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la | Administración Pública, Órgano o entidad 
emisora. (Aris. 30.5 de la Ley 11/2007 y 45b del RO 1871/09) 
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LEGITIMACION.- Yo Ángelo J. Carretero Ramirez Notario de 
Barcelona y del llustre Colegio de Cataluña, DOY FE: Que he 
comprobado la firma electrónica reconocida del Registrador del 
Registro Mercantil de Barcelo! 
Ibáñez, mediante el código seguro de 
el documento que poa en 
con el número 102. 
Barcelona 18 de enero(de 2016 
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Ramirez, Notario de Barcelona, Colegio Notarial de Cataluña, en legitimación 
María Dolores Femández Ibáñez, en certificado a favor de TWEETY COME! 
libro indicador 102, de 18 de enero de 2016. 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
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7. por Don José Albero Marín Sánchez, Vicedecano del Colegio Notañal de Cataluña 

  

"8. bajo el número N5301/2016/001664 No   
| José Alberto Marín Sánchez, OS
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47 * Esta Apostila certfica únicamente la autenticidad de la rma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y. en su caso, la : Fanta a no tr ue Oran e ee. = 
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